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ANTEPROYECTO DE LEY 

FORAL DE CIUDADANÍA NAVARRA EN EL EXTERIOR 
 
 

MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
 

El artículo 52.1 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 

Navarra y de su Presidente, obliga a la incorporación en el procedimiento de elaboración 

de los proyectos de Ley Foral de la estimación del coste al que dará lugar. 

 

El anteproyecto de Ley Foral de Ciudadanía Navarra en el Exterior pretende 

promover el fortalecimiento de las relaciones institucionales con la ciudadanía navarra 

en el exterior, estableciendo el soporte jurídico que determina las líneas básicas de 

actuación que favorecerán las ayudas, la asistencia y la protección de quienes integran 

dicho colectivo, así como su retorno voluntario. 

 

Esta aspiración del anteproyecto de ley foral está plenamente justificada desde 

un punto de vista jurídico tanto por lo que establece el artículo 5 de la Ley Orgánica 

13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 

Navarra, como por el artículo 42 de la Constitución Española y los artículos 26 y 28 de 

Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la Ciudadanía en el exterior. 

 

El citado anteproyecto de Ley Foral afecta tanto a la Administración Foral como 

a las Entidades Locales con el fin de garantizar a la ciudadanía navarra en el exterior 

los mismos derechos que al resto de ciudadanía navarra.  

 

Con esta iniciativa legislativa, se pretende establecer, por un lado, los derechos 

de los navarros y navarras en el exterior, individualmente considerados (artículos 1 a 6), 

pero también favorecer su retorno voluntario garantizándoles el acceso a los servicios 

públicos en igualdad de condiciones respecto al resto de la ciudadanía, tanto en su 

situación de retornados como en el propio proceso previo al retorno (Art. 7). 

 

Por otro lado, se regulan las comunidades navarras en el exterior y su 

reconocimiento oficial (art. 8 a 10), se crea el Consejo de Comunidades Navarras (Art. 

11), como órgano consultivo y de participación y se refieren los instrumentos de 

cooperación interinstitucional para alcanzar los objetivos previstos (Art. 12). 
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